
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  No.  LXI-844 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA DENOMINACIÓN DE LOS 
CAPÍTULOS II Y III DEL TÍTULO SEGUNDO; Y LOS ARTÍCULOS 1o., 
7o., 8o. FRACCIONES  IX Y XIII, 14, 18 PÁRRAFO ÚNICO Y 
FRACCIONES III Y IV, 19, 20, 21 Y 22 FRACCIONES X Y XI; SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XIV Y XV DEL ARTÍCULO 8o., LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 18, LAS FRACCIONES XII y XIII DEL 
ARTÍCULO 22 Y LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 
49; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXI Y XXII Y SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XXIII Y XXIV DEL ARTÍCULO 47 DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la denominación de los Capítulos II y III 

del Título Segundo; y los artículos 1o., 7o., 8o. fracciones  IX y XIII, 14, 18 

párrafo único y fracciones III y IV, 19, 20, 21 y 22 fracciones X y XI; se 

adicionan las fracciones XIV y XV del artículo 8o.; la fracción V del artículo 

18, las fracciones XII y XIII del artículo 22 y los párrafos tercero y cuarto al 

artículo 49; y se deroga la fracción III del artículo 9o. de la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, para quedar 

como sigue: 
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ARTÍCULO 1o.- La presente ley es de orden público e interés social, 

reglamentaria de los artículos 58 fracción XVIII y 126 de la Constitución 

Política del Estado.  

 

ARTÍCULO 7o.- La Comisión estará integrada por el titular de la 

Presidencia, un Consejo Consultivo, un Secretario Técnico, tres Visitadores 

Generales y el personal profesional técnico y administrativo necesario para 

la realización de sus funciones.  

 
ARTÍCULO 8o.- La…  

 
I.- a la VIII.-… 

 
 
IX.- Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos 

humanos; incluyendo un programa anual de seguimiento a las leyes, o 

normas generales que guarden relación con los derechos humanos;   

 
X.- a la XII.-… 

XIII.- Solicitar al Congreso del Estado que llame a comparecer a los 

servidores públicos que se nieguen a responder las recomendaciones 

emitidas por ella, con objeto de que expliquen el motivo de su negativa;  

 
XIV.- Ejercitar, por conducto de su Presidente, acciones de 

Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
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términos del inciso g) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución 

Federal; y  

XV.- Las demás que le confieran los ordenamientos jurídicos.  
 
ARTÍCULO 9o.- La…  
I.- y II.-…  

III.- Derogada  

IV.- y V.-… 

Las… 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN 

 
ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo de la Comisión estará integrado por 

seis Consejeros, quienes serán electos por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes del Congreso del Estado, previo 

procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los 

términos y condiciones que determine la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado. Por cada Consejero 

propietario habrá un suplente.  

 
Para ser designado Consejero de la Comisión se deberán reunir los mismos 

requisitos que para ser titular de la Presidencia de la Comisión, excepto los 

establecidos en las fracciones IV y V del artículo 18 de la presente ley.  

 
Los miembros del Consejo durarán en su cargo cuatro años y podrán ser 

reelectos para un siguiente período; en caso de falta o separación de un 
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Consejero, quien lo substituya complementará el período correspondiente. 

Estos cargos serán honoríficos. 

CAPÍTULO III 
DEL TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 

 
ARTÍCULO 18.- Para ser designado titular de la Presidencia de la Comisión 

se requiere: 

I y II.-… 

 

III.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

doloso;    

 
IV.- Poseer título profesional de abogado expedido por institución 

legalmente autorizada con una antigüedad mínima de cinco años; y   
 
V.- Acreditar conocimientos y experiencia en materia de derechos 

humanos.  
 
ARTÍCULO 19.- El nombramiento del titular de la Presidencia de la 

Comisión será realizado por el  voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes del Congreso del Estado, previo procedimiento de 

consulta pública, que deberá ser transparente en los términos y condiciones 

que determine la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado.  
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ARTÍCULO 20.- El Presidente de la Comisión durará en sus funciones 

cuatro años y podrá ser designado exclusivamente para un siguiente 

período, en la misma forma de su primigenia elección.   
 
ARTÍCULO 21.- El Presidente de la Comisión sólo podrá ser destituido o 

separado de su cargo mediante los procedimientos previstos en los 

artículos 151 y 152 de la Constitución Política del Estado. Cuando la 

ausencia sea temporal o definitiva, el Presidente será sustituido 

interinamente por el Secretario Técnico debiéndolo comunicar 

inmediatamente al Congreso del Estado.  

 
Cuando se trate de la conclusión del periodo para el que fue electo el 

Presidente, el Secretario Técnico deberá comunicarlo al Congreso del 

Estado a más tardar 60 días antes de la fecha en que concluye a fin de que 

se instruya el procedimiento de designación correspondiente.  

 
ARTÍCULO 22.- El Presidente…  

 
 
I.- a la IX.-… 
 
 
X.- Celebrar en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de 

coordinación y convenios de colaboración con autoridades, servidores 

públicos y organismos de defensa de los derechos humanos, así como con 

instituciones educativas y asociaciones culturales, para el mejor 

cumplimiento de los fines de la Comisión;  
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XI.- Proponer al Consejo Consultivo el programa anual de seguimiento de 

leyes y decretos relativas a los derechos humanos que le presente el 

Presidente de la Comisión, de modo que facilite el ejercicio de sus 

facultades de defensa de la constitucionalidad y convencionalidad en esa 

materia;  

 
XII.- Determinar sobre el incumplimiento de las recomendaciones, o sobre 

la insuficiencia de la fundamentación y motivación de la negativa 

presentada por los servidores públicos responsables; y  

 

XIII.- Las demás que se señale en esta Ley u otros ordenamientos jurídicos. 

 
ARTÍCULO 49.- La…  

 
En… 

 
Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por 

las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y 

hacer pública su negativa.  

 

En los casos establecidos en el párrafo anterior, la Comisión podrá solicitar 

al Congreso del Estado que llame a comparecer a los servidores públicos 

que se nieguen a responder a las recomendaciones que emita, con objeto 

de que expliquen el motivo de su negativa. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones XXI y XXII y se 

adicionan las fracciones XXIII y XXIV del artículo 47 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, 

para quedar como sigue: 
 
 

 

ARTÍCULO 47.- Todo… 
 
I.- a la XX.-… 
 
XXI.- Cumplir con cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio 

público;  

 
XXII.- Responder las recomendaciones que le presente la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas y, en el supuesto de que se 

decida no aceptar o no cumplir determinada recomendación deberá hacer 

pública su negativa, fundándola y motivándola en los términos de lo 

dispuesto por el Apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 126 de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas y la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Tamaulipas; 
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XXIII.- Atender a los llamados del Congreso del Estado para comparecer a 

explicar el motivo de su negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, en 

términos de lo dispuesto por el Apartado B del artículo 102 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 126 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas y la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas; y 
 
 
 
XXIV.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos.  

 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de abril del año 2013. 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

MANGLIO MURILLO SÁNCHEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA DENOMINACIÓN 
DE LOS CAPÍTULOS II Y III DEL TÍTULO SEGUNDO; Y LOS ARTÍCULOS 1o., 7o., 8o. 
FRACCIONES  IX Y XIII, 14, 18 PÁRRAFO ÚNICO Y FRACCIONES III Y IV, 19, 20, 21 Y 22 
FRACCIONES X Y XI; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIV Y XV DEL ARTÍCULO 8o., LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 18, LAS FRACCIONES XII y XIII DEL ARTÍCULO 22 Y LOS 
PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO AL ARTÍCULO 49; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS; SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXI Y XXII Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXIII Y XXIV DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 



  

 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de abril del año 2013. 
 

 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía 
remitimos a Usted, el Decreto número LXI-844, mediante el cual se reforma 
la denominación de los Capítulos II y III del Título Segundo; y los artículos 
1o., 7o., 8o. fracciones  IX y XIII, 14, 18 párrafo único y fracciones III y IV, 
19, 20, 21 y 22 fracciones X y XI; se adicionan las fracciones XIV y XV del 
artículo 8o., la fracción V del artículo 18, las fracciones XII y XIII del artículo 
22 y los párrafos tercero y cuarto al artículo 49; y se deroga la fracción III 
del artículo 9o. de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Tamaulipas; se reforman las fracciones XXI y XXII y se adicionan las 
fracciones XXIII y XXIV del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 
 
 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 
consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

MANGLIO MURILLO SÁNCHEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO 
 


